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disciplinarias, anomalías pasibles de sanción, toda vez que no verifico que las cartas fianzas que fueron 
entregadas a la gerencia sub regional de Angaraes, para garantizar el fiel cumplimiento y la seriedad de oferta 
en los distintos procesos de selección, no fueron emitidas por empresas que se encuentran bajo el ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS) o que estén 
consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Perú; 

Que, Sr. SANTIAGO RUPAY HUAMANI, Director de la Oficina de Economía de la 
Sub Región de Angaraes, presumiblemente ha incurrido en graves faltas disciplinarias por la inobservancia e 
incumplimiento de las normas establecidas por ley, existiendo evidencias razonables de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, quien en el desempeño de su función presumiblemente ha transgredido lo 
dispuesto en el Artículo 21° del Decreto Legislativo 276 que establece que son obligaciones de los servidores: 
a) Cumplir persona/y diligentemente los deberes que impone el servicio pdb/ico, d) Conocer exhaustivamente las labores del cm;go y 
capatitarse para un mi!J'or desempeño, concordado con lo dispuesto en el Art. 127° del DS. N° 005-90-
PO\!f.Reglamento de la Carrera Administrativa, en consecuencia esta conducta descrita se encontraría tipificada en 
los supuesto de hecho que constituye faltas de carácter disciplinario establecido en el "'\rt. 28° literal a), d) y m) 
del D.L. N° 276; 

De conformidad al Decreto Legislativo N° 27 6 -Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento Decreto Supremo N° 005-90-PCM; 

Estando a lo recomendado por la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica. 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley N° 27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 507-2011/ GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- INSTAURAR Proceso Administrativo Disciplinario, por las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución a: 

~ Sr. SANTIAGO RUPAY HUAMANI, Director de la Oficina de Economía de la 
Sub Región de Angaraes 

ARTICULO 2°.- PRECISAR que el procesado tiene derecho a presentar su descargo por 
escrito y las pruebas que considere conveniente dentro del término previsto por ley, para lo cual tendrá libre 
acceso al expediente administrativo, documentación institucional y a todos los medios de prueba que le permita 
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